
El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, La
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡nisterio de Minas v
energía, el Anexo General de la Resotución CREG 025 de 1995 y según
lo aprobado en su reunión No. 209 de agosto 26 de 2004 y,
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Por el cual se aprueba el camb¡o de parámetros de las rampas para la
conf¡gurac¡ón uno, correspondiente al modelo de rampa 1 y al modelo

de rampa 2 de las plantas térmicas Floresl, Flores2 y Flores3.

CONS¡DERANDO

Que CORELCA S.A E.S.P., mediante comun¡cac¡ón radicada en ISA
bajo el número 019702-3 de 11 de agosto de 2004 dir¡g¡da al Centro
Nac¡onal de Despacho, CND, solicitó modificación de parámetros de
las rampas de Termoflores Unidad 1 para la configurac¡ón 1 (1 GT +
1 ST - Gas) correspondiente al modelo de rampa 2 y mod¡f¡cación del
Bloque de despacho > MT a cero en el modelo 1.

Que TERMOFLORES S.A E.S.P., mediante comunicación radicada en
ISA bajo el número 019468-3 del 9 de agosto de 2004 dir¡gida al
Centro Nacional de Despacho, CND, sol¡citó modificación de
parámetros de las rampas de Termoflores Un¡dades 2 y 3 para la
conf¡guración 1 (1 GT - Gas) correspondiente al modelo de rampa 2
y modificac¡ón del Bloque de despacho > MT a cero en el modelo 1.

Que TERMOFLORES S.A E,S.P,, mediante comun¡cac¡ón radicada en
ISA bajo el número 019585-3 del 10 de agosto de 2004 dir¡g¡da at
Centro Nac¡onal de Despacho, CND, dio alcance a su comunicación
del 9 de agosto de 2004 (radicada en ISA con el número 019468-3)
env¡ando nuevamente el formato de cambio de Darámetros de
Termoflores Unidad 3 para la conf¡guración 1 ( I GT - Gas )
correspondiente al modelo de rampa 2 y modificación del Bloque de
desDacho > MT a cero en el modelo 1,

Que el CND siguiendo el procedimiento aprobado por el C,N.O. en el
acuerdo No 84 del 7 de Septiembre de 2000, puso a cons¡derac¡ón
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del Subcom¡té de Plantas Térm¡cas, s'P.T., las sol¡citudes de
CORELCA Y TERMOFLORES,

5. Que el Subcomité de Plantas Térmicas en su reun¡ón 88 del 12 de
agosto de 2004, recomendó la aprobación de las sol¡citudes
presentadas por CORELCA Y TERMOFLORES , la cual cons¡ste en
adaptar la operación de la plantas Flores 1,2 y 3 a los cambios
tecnológicos efectuados en las mismas relacionados con la instalación
de los sistemas denominados "Wet Compression". el cual por
¡ndicaciones del fabricante, tiene unos lím¡tes operacionales de
permanencia en línea y fuera de línea de estos equipos. cuando las
un¡dades alcanzan la carga base, para luego continuar el ¡ncremento
de potenc¡a hasta su máx¡ma capacidad garantizada. con la operación
del s¡stema en cuestión.

6. Que el Com¡té de operación en su reun¡ón No 124 del 19 de agosto
de 2004 dio concepto favorable para aceptar lo solicitado por
CORELCA y TERMOFLORES, med¡ante concepto CO 32, y recomendÓ
al C.N.O, su aprobación,

ACUERDA

PR¡MEROT Aprobar la mod¡ficación de los valores numéricos de las
rampas de Termoflores Unidades 7,2 y 3 para la conf¡guración 1
correspondiente con el modelo de rampa 2 y para los Bloques de.
desoacho > MT a cero en el modelo 1. Los nuevos valores numéricos de
las rampas de Termoflores Un¡dades t,2 y 3 para la conf¡guraclón 1 con
el modelo de rampa 2 y Bloques de despacho > MT a cero en el modelo
1, son presentados en el Anexo 1.

SEGUNDO: El presente acuerdo se apllcará a part¡r del despacho que se
elabora el 31 de agosto, para aplicar el día 1 de sept¡embre de 2004.
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ANEXO I
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ANEXO I (Contlnuación)
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ANEXO I (Cont)
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